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"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS SEXTO' NOVENO Y

DEctMo PRIMERo oei ¡cuenoo No' 013 DE JllNlo 23 DE 1999"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION A'JTONOMA REGIONAL DE

SAA'TA'VDER. CAS, EN USO DE SUS FACULTADES IEGA¿ES Y EN ESPECIAL

LAS CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1'993'

CONSIDERANDO

Que en desarrollo de ta autonomía que Ia Const¡tuc¡ón Política de colombia consagra

afavordelasCorporacionesAutónomaRegiona|es,elmanejodelPresupuesto
originado er? sus renfas propias y recursos de capitat no está sometido a la
normatividad contenida en la Ley Orgánica de del Presupuesto Nacional'

Que el consejo Directivo de la corporación Autónoma Regional de santander cAS,

aprobó con el Acuerdo No. 013 de iun¡o 23 de 1999 el reglamento para el maneio del

PresupuestodelaCASensusrenfaspropiasyrecursosdecapital,elcualalafecha
se encuentra v¡gente.

Que con et Acuerdo No. 256 de iunio 26 de 2014 por el cual se establece Ia estructura

interna de ta corporación Autónoma Regional de santander cAS y se señalan las

funciones de sus dependenc¡as, el conseio Directivo de Ia corporación Autónoma

Reg¡onat de santander cAS, aprobó ta reestructuraciÓn de la Planta de Personal.

Que de conformidad con el considerando anterior, se hace necesario modificar y

actualizar tos Attícutos sefo, ñloyeno y Décimo Primefo del Acuerdo No. 013 de

junio 23 de 1999,por el cual aprobó el reglamento para el maneio del Presupuesto de

la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS en sus renfas prop¡as y

recursos de capital, con e! f¡n de incorporarle algunos citerios, directrices y

lineamientos, orientados a la eficiencia y eficacia en la distibución y eiecución

aceftada de las apropiaciores presupuesfa les, en armonía con las directrices del Plan

de Acc¡ón y PEGAR de la CAS.

Que /as drsposlclones contenidas en el Reglamento para el maneio del Presupuesto

de ta Corporación Autónoma Regional de Santander CAS son herram¡entas

fundamentales para una verdadera Planeación, Programación, Elaboración,

Presentación, Aprobación, Eiecución, Autocontrol, Segu¡miento y evaluación del

cumplimiento de las metas Misionales y la Visión de la Entidad.
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En mérito de lo exquesto.

ACUERDA:

tAilCUtO pR|MERO: Aprobar ta modificaciónal AnfíCUtO SáCrOPRESUPUESrO
ffi te coRPoRActoN, det reglamento para el maneio del Presupuesto

de la corporación Autónoma Regional de santander cAS en sus renfas propiÉs y

recursos de capital el cual quedará así:

ARflICULO SEXTO: PRESUPIIESTO DE GASIOS DE LA CORPORACION

El Presupuesto de Gastos se compone de:

Presupuesto de Gasfos de Funcionamiento:

Et Presupuesto de Gasfos de Funcionamiento son aquellos gasfos d€ administración
que tienán por objeto atender el normal desanollo de la actividad administrativa.

Se clasificará en apropiaciones para:

. Gasúos de Personal: Son /os gasfos en que incurre Ia Corporación en el
desanollo de funciones administrativas, financieras y legales siempre que no
correspondan al eiercicio del obieto misional de la Entidad.

Dentro de este rubro se deben considerar:

SERY'C'OS PERSONALES ASOC'ADOS A LA NOMINA

SUE¿DOS DE PERSONAL DE NOMINA
SUELDOS
PRIMA TECNICA
PRIMA TECNICA NO SALARIAL
OTROS
BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESIADOS
BON I F I CACIÓN ESPECI AL D E RECREACI ON
SUES/D/O DE ALI MENTACION
AUXILIO DE IRANSPORIF
PRIMA DE SERVICIO
PRIMA DE VACACIONES
PRIMA DE NAVIDAD
PRIMA DE COORDINACIÓN
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HORAS FXTRAS, DIAS FESTIVOS E INDEMNIZACION POR VACACIONES

I NDEMN IZACI ON POR V ACACIO N ES

SERY'C'OS PERSO'VALES''VD'RECTOS
HONORAR/OS
RE M U N ER AC I ON SER Y/C/OS IECN/COS

CONTRIBUCIO'VES 
'NHERE^TES 

A LA NOMINA SECTOR PRIVADO Y PUBLICO

ADMINISTRADAS POR EL SECTOR PRIVADO

CAJAS DE COMPENSACION PRIVADAS

ADMINISTRADAS POR EL SECTOR PUBLICO

FONDO NACIONAL DEL AHORRO

FONDOS ADMINISIRADORES DE PENS/ONES PUBLICOS

EMPRESAS PUBLICAS PROMOTORAS DE SALUD

ADMINISTRADORAS PUBIICAS DE APORTES PARA ACCIDENTES DE TRABAJO

Y E N F E R M E D ADFS PROFES/ONALES

APORTES AL ICBF
APORIESAT SENA

La definición y forma de pago de los anteiores conceptos podrá ser la que contempla

el Manual de Programación Presupuestal de la Dirección del Presupuesto del

M¡nisterio de Hacienda y Crédito Público

. Gasfos Generales: son /os gasfos re lacionados con Ia adquisición de bienes y
se/vlcros necesarios para que la corporación cumpla con las funciones

asignadas por la Constitución y Ia Ley; y con el pago de los impuestos, multas

e intereses moratorios a que está sometida legalmente.

IMPUESTOS Y MULTAS (impuestos, contribucion*, multas y sancione.s)

IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES (impuestos, contribuciones, multas y
sanciones)
ADQUISrcrcN DE BIENES Y SERY'C'OS
COMPRA DE EQUIPO
MATERIALES Y SUM/N/SIROS
MANTENIMIENTO
COM U N I CACIONES Y IRANSPORTE
/MPRESOS Y PU BLICACIONES
SERY/C/OS PIJBLICOS
SEGUROS
ARRENDAMIENTOS
VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE FUNCIONAMIENTO

V I AT I COS PAGOS USUAR/OS
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CAPACITACION, BIENESTAR SOCIAL Y ESTIMULOS

SERV/C/OS DE BIENESTAR SOC/AI

SERY/C/OS DE CAPACITACION

. Transferenciasi Son recursos que transfiere la Corporación a entidades

nacionates e ntemacionales, piblicas o privadas' con fundamento en un

mandato legal.

Se incluyen /os srgtuientes conceptos:

CUOTA AU DITAJE CONTRALORíA

APORIES ASOCARS
APORTES AL FONDO DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL

SFNIENC/AS Y CONCI LI ACI ONES

Pr*upuesto de GasÚos del Servicio de la Deuda: Conesponde al monto total de

pagos.quesecausendurante|avigenciafiscalporamoñizac¡ón,interésycomisiones
' dé"emiréstitos, contratados con acieedores nacionales o internacionale s.

El Presupuesto de Servicio de Ia Deuda Pública se clasificará en:

c Deuda Intema
. Deuda Externa

Presupuesto de Gasfos de lnversión, el cual contiene /os Gastos Operativos de

tnveriión y tos proyectos Financiados con Rentas Propias, Recursos de Capital, los

cofinanciidos por otras entidades y aquellos evaluados por el órgano competente y
registrados en el Banco de Proyectos de tnversión Nac¡onal, y financiados con Apoftes

del Presupuesto General de la Nación.

ARTtcuLo SEGIINDO: Aprobar Ia mod¡ficación al ARTícuLo NOvENo GASIoS
DE tNVERStON,det reglamento para el maneio del Presupuesto de la Corporación

Autónoma Regional de santander cAS en sus rentas propias y recursos de capital el
cual quedará así:

ARTICULO NOVENO: GASIOS DE INVERSION. Se entiende por lnversión aquellas

erogaciones suscepfó/es llamados también de capital por oposición a /os gasfos

administrativos o de funcionamiento, cuya característica fundamental es gue su

asignación permite dar cumplimiento al obieto social ambiental en Ia iurisdicción.

En to que se refiere a las Corporaciones, la invers¡ón atañe a la eiecuciÓn de políticas,

planes, programas y proyectos nacionales en mater¡a amb¡ental definidos por Ia ley

aprobatoria del Plan Nac¡onal de Desanollo y del PIan Nac¡onal de lnversión del

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosfenó/e, así como los del PIan de Acción de la

CAS y Plan de Gestión Ambiental Regional que le hayan sido conf¡ados conforme a

la Ley 99 de 1993 dentro del ámb¡to de su iurisdicción.



PARAGRAF}I;GASfoSoPERATtvosDEtNvERsIoN.Son/osgastosengue
incurre la CorporaciÓn, necesarios para el cumplimiento det obieto Misional' en viñud

de las normas Constitucionales y Legales, orientados a financiar las exigencias

operat¡vas de los Programas y Proyectos establecidos en el Plan de AcciÓn

lÁstitucional. lnctuye tos gasfos iel recurso humano misional, tales como sue/dos del

Personal de Planta, tndemnización por Vacaciones' Prima Técnica' Bonificación por

seryicrosPresfados,SubsldjodeAl¡mentación,AuxitiodeTransporte,Primade
Servlcios, Prima de Vacaciones, Prima de Navidad' BonificaciÓn Especial de

Recreación,Primadecoord¡nac¡ónylasContribucioneslnherentesalaNom¡na
SectorPrivadoyPúbl¡co,comotambiénlosGastosGeneraleslnherentes,talescomo:
Viáticos y Gaitos de Viaie, Mateiales y Suministros, Adquisición de Equipos'

MantenimientoyTranspofte,requeridosparaelcabaldesarrollodelosproyectosde
Inversión.

Los Ruóros conespondientes a Gasfos Operativos de lnvers¡ón, en Gasfos de

personal y Gastos Generales, conesponderán a las definiciones esfaÓ/ecrdas para los

rubros de func¡onamiento por los mismos conceptos.

?ARAGRAFO 2: PROYECTOS DE INVERSION. Se ent¡ende por formac¡ón bruta de

capital, las inversiones que permiten desanoltar directamente el aspecto Mis¡onal de

ta Entidad buscando el meioram¡ento del ambiente yen consecuencia, la calidad de

vida de Ia población.

Los Proyectos de tnversión son los definidos en el Plan de Acción de la CAS'

Los proyectos de lnversión que se incluyan en el Presupuesto anual de la CAS'

deberán estar desagregados en Cosfos lndirectos y Cosfos D,recfos, registrados en el

Banco de Proyectos y guardaran armonía con el PIan de Acción de la CAS.

ARTtcuLO TERCERO: Aprobar ta modificación at ARTíCULO DECTMO PRIMERO,

en ta pañe que coffesponde al Subtítulo IRASLADOS, del reglamento para el
manejo del Presupuesto de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS en
sus rentas propias y recursos de capital el cual quedará así:

TRASLADOS;

Cuando se requiera Acrcd¡tar o Contracred¡tar un Rubro dentro del Presupuesto de

Gasfos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda, dentro de los Proyectos de

lnversión o deGasfos Operat¡vos de lnversión, el Jefe de Presupuesto o qu¡en haga

sus veces debe expedir Ceñificado de Disponibilidad Presupuestal CDP. Este traslado

debe ser aprobado por el D¡rector General por medio de Resoluc¡ón. Requiere de

aprobación con Acuerdo del Consejo Directivo cuando el traslado se realice de

Funcionamiento a lnverción, lnvers¡ón a Funcionamiento o de un Proyecto de

lnvers¡ón a otro.
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ARflCULO CUARTO: Los demás Aftículos del Acuerdo No. 013 de iunio 23 de 1999,
que no sean modificados con el presente Acueño, cont¡nuaran vigentes en fodas sus
partes.

ARTICULO QUINTO: Forma pafte integral del presente Acuerdo, las copias del
Acuerdo No.013 de jun¡o 23 de 1999 por el cual de aprobó el reglamento para el
manejo del Prcsupuesto de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS en
sus rentas prctpias y recursos de capital.

ARTICULO SF,$O: El presente Acuerdo rige a paftir de Ia fecha de su aprobaciÓn.

Dado en Bucaramanga, a los Veinüséis (26) días del mes de noviembre de dos mil
catorce (2014).

PARADA

Corporacién Au6noma Rgsional de Santander 
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